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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y COOPERACIÓN

14656 Licitación del contrato de servicios para la organización, la gestión y la aplicación del Programa para
la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos de Secundària de las Islas Baleares mediante
la inclusión de la figura profesional de educador social

1. Entidad adjudicadora

a. Organismo: Consejería de Servicios Sociales y Cooperación.
b. Dependencia que tramita el expediente: Unidad Administrativa de Contratación.
c. Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Unidad Administrativa de Contratación.
2. Domicilio: plaza Atarazanas, 4, primera planta.
3. Localidad y código postal: Palma, 07012.
4. Teléfono: 971 17 74 00.
5. Telefax: 971 78 40 14.
6. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.plataformadecontractacio.caib.es.
7. Fecha límite de obtención de documentación e información: la misma que se señala para la presentación de ofertas.

d. Número de expediente: CONTR 2016/6961.

 2. Objeto del contrato

a. Tipo de contrato: de servicios.
b. Descripción del objeto del contrato: organización, gestión y aplicación del Programa para la Mejora de la Convivencia en los
Centros Educativos de Secundària de las Islas Baleares mediante la inclusión de la figura profesional de educador social.
c. División por lotes y número de lotes: no.
d. Lugar de ejecución: de acuerdo con lo que prevé la cláusula 6 del Pliego de prescripciones técnicas.
e. Plazo de ejecución: 16 meses.
f. Admisión de prórroga: no.
g. CPV: 85312300-2.

3. Tramitación y procedimiento

a. Tramitación: ordinaria.
b. Procedimiento: abierto.
c. Criterios de adjudicación:

1. Oferta económica: 55 %.
2. Proyecto técnico: 30 %.
3. Medidas para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres: 10% (criterio de adjudicación de carácter social).
4. Ofrecimiento de acciones formativas: 5% (criterio de adjudicación de carácter social).

 350.545,32 euros.4. Valor estimado del contrato:

5. Presupuesto base de licitación

a. Importe neto: 350.545,32 euros.
b. IVA (10%): 35.054,53 euros.
c. Importe total: 385.599,85 euros.

6. Garantías exigidas

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
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7. Requisitos específicos del contratista

a. Clasificación: no se exige.
b. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: la que indican las letras F.2 y F.3 del Pliego de cláusulas
administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas

a. Fecha límite de presentación: las 14.00 horas del decimoquinto día natural contador desde el día siguiente de haberse publicado
este anuncio en el BOIB. En caso de que este día sea el sábado, domingo o festivo en las Islas Baleares, el plazo se prorrogará al día
hábil siguiente.
b. Modalidad de presentación: presencial o por correo.
c. Lugar de presentación: Consejería de Servicios Sociales y Cooperación.

1. Dependencia: Unidad Administrativa de Contratación.
2. Domicilio: plaza Atarazanas, 4.
3. Localidad y código postal: Palma, 07012.
4. Dirección electrónica: aques@gsersoc.caib.es, amorey@gsersoc.caib.es.

d. Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: ver las cláusulas 21.3 y 21.4 del Pliego de cláusulas
administrativas particulares.

9. Apertura de ofertas

a. Dirección: plaza Atarazanas, 4.
b. Localidad y código postal: Palma, 07012.
c. Fecha y hora: se indicarán por correo electrónico.

máximo 400 euros a cargo del adjudicatario.10. Gastos de publicidad: 

   

Palma, 27 de diciembre de 2016
  

La secretaria general
Isabel E. Nora del Castillo
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